
 

 

 

 

                           ORDEN NÚMERO: 1617/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: AM002/2021 (A/SER-012771/2021) 
 

DIVISIÓN  DE 
CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
PRIMERO: Mediante Orden 4/2021, de 8 de abril, se acuerda el inicio y tramitación del 
Acuerdo Marco de servicios, denominado: “ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS 
MAYORES DEPENDIENTES, MODALIDAD FINANCIACIÓN TOTAL Y FINANCIACIÓN 
PARCIAL. AÑO 2021”, a propuesta de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia. 
 
Por Orden 1.339/2021, de 3 de septiembre, se aprueba el citado expediente de 
contratación y se acuerda la apertura del procedimiento abierto para la adjudicación del 
citado Acuerdo Marco, mediante pluralidad de criterios.  
 
SEGUNDO: La licitación del Acuerdo Marco se publicó el día 6 de septiembre de 2021 en 
el perfil de contratante de la Comunidad de Madrid y el día 8 de ese mismo mes en el 
DOUE. En el anuncio de licitación se fijaba como fecha límite de presentación de ofertas el 
20 de octubre de 2021.  
 
TERCERO: A la hora de configurar el expediente en el sistema informático para que las 
entidades licitadoras puedan presentar su oferta electrónicamente por la aplicación Licit@, 
existe la posibilidad de optar porque el sistema genere un modelo de oferta preestablecido. 
La configuración de la convocatoria con la opción activada de generación de un modelo de 
oferta preestablecido, obliga a los licitadores a cumplimentar una serie de campos y datos 
en el momento de presentar la proposición. Es así como se ha configurado la convocatoria 
de este acuerdo marco en el sistema informático. 
 
Después de varias consultas realizas por distintos licitadores interesados en la 
convocatoria, se ha podido comprobar que ese modelo de oferta que genera el sistema 
Licit@ y los datos que se tienen que cumplimentar, difieren del modelo que se contiene en 
el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y pudiera inducir a 
confusión a la hora de presentar la proposición.  
 
Por ello, se ha procedido a la modificación de la configuración de la convocatoria en el 
sistema Licit@ para desactivar la opción relativa a la generación automática del modelo de 
oferta. Esto facilitará la presentación de la proposición por parte de los licitadores ya que 
no tendrán que cumplimentar ningún dato y, únicamente, tendrán que anexar la 
documentación que se establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
CUARTO: Los licitadores que se hayan descargado en su aplicación de escritorio Licit@ el 
expediente de esta convocatoria deberán eliminarlo y volverlo a descargar antes de 
presentar la proposición. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
36

81
93

11
88

70
91

64
05

Ref: 58/755106.9/21



 

 

 

 
Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los 
licitadores que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, 
dirigiendo posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, 
identificando la primera proposición (número de registro de presentación) y solicitando que 
se tenga en cuenta solo la presentada en último lugar. 
 
Debido a las incidencias descritas anteriormente, este órgano de contratación considera 
necesario la ampliación del plazo de presentación de proposiciones. 
 
 
Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente 
   
 

DISPONGO 
 
PRIMERO: Ampliar el plazo de presentación de ofertas del Acuerdo Marco de servicios 
denominado “ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES, 
MODALIDAD FINANCIACIÓN TOTAL Y FINANCIACIÓN PARCIAL. AÑO 2021” hasta el 
día 8 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Retrasar la mesa de apertura de los sobres que contienen las proposiciones 
económicas   y la documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de 
forma automática por aplicación de fórmulas hasta día 23 de noviembre de 2021 a las 
10:00 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fecha 
 
 

7 de octubre de 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL 

(P.D. Orden 555, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 
30/04/2021) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 

 
Fdo.: Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda. 
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